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Cerro Coorado,04 de marzo d€ 2026

El Informe N'634-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Looislica v Abastecimienlos v.

Que, como lo eslablece elartículo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobiemo,
'es del desarrollo local lienen personeria jurídica de derecho público y con plena capac dad para el cumplimiento de jus flnest

gozan de autonomia administraliva, políiica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomia que ta Consutuc¡ón Polítjca
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejefcer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridicoi
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Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 "Ley General de Confataciones Públicas", se establece como requisilo
previo para la aprobación del expedienle de conlratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuenfa prev¡sto en el articulo 54' del Reglamenlo dó la cilada ley;

Que, conforme ál arliculo 56" del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlrataclones Públicas'aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimienlos de selección compelilivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tiposr (.., ) b) Comilé: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es compiador
público de la DEC y uno es experto profes¡onal que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de confatación';

Que aslmismo, elaliculo59" delReglamenlode la Ley N'32069, prevé io siguientet"59.1 La aLrtoridad de la gestión adminisrral va
designa a los integranles titulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en
adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia deltitular a efeclos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere";

Que, medlante el Informe N"634-2026-IVDCC/GAF-SGLA lngresado con fecha 04 de marzo de 2026, suscrito por el S!b Gerente
de Logistica y Abastecimientos, solicita la conformac¡ón del comité de selección Licitación Pública N' 005-2026-fulOCC para la "Compra de
accesorios y/o lubr¡canles mecánicos por 03 preventivos para el periodo 2026, correspondiente a la Gerencia de Servicios a la Ciuoa0 y
Ambiente para realizar mantenimientos correclivos respeclivosi y compra de accesorios y/o lubricanles mecánicos para 36 unroaqes
vehiculares de la Municipalidad 0istrilal de Cerro Colorado"i ello sustentado en el requerimiento de la Ofcina de ¡,4anlenir¡iento l\¡ecanrco
de lVaquinaria y Equipo, quien solicita la adquisición de accesorios y/o lubricantes mecánicos, a favés de un procedimie¡to de seleccron
correspond¡enlel

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenda en
el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos, como l¿ Dependencia Encargada de las Conlralaciones oe ta
Entidad, es necesario confofmar el comilé de se ección Licitaclón Pública N'005,2026,MDcc para la "Corñpra de accesorios y/o lubricantes
mecánims por 03 prevenlivos para el periodo 2026, correspondienle a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienlé para reahzar
mantenimientos coreclivos respeclivosi y compra de accesorios yio lubricantes mecánims para 36 unidades vehiculares oe h
Llunicipalidad Dislritalde Cero Colorado"; conforme a to sustentado en tos oárrafos orecedentesi

Que, el corleclo desempeño técnico y cabal cumplmienlo de funciones del Comité de Selección, es de resoonsabllidad única del
referido Órgano colegiado, más aún si las funciones del com¡té son ocupadas y desarrolladas por profesionales de aita especiahdad, como
es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004"2024-l\¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Ptiego ve ta necesidad de desconcentrar
la admlnisfación y delegar funciones administrat vas al Gerente l\4unicipal y otros luncionarios, declar;ndo en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Municipal la atribución dei "Designar comilés de selección para procedimientos de selecciónt asimismo disponer la
remociÓn y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle despacho se encuentra
facultado de emitú pronunciamiento fespecto alexpediente de visto en ese senlido:
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SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selecc¡ón del Procedimiento de Selección Licitación Pública N' 005-2026-MDCC para
la "Compra de accesorios y/o lubricanles mecánicos por 03 preventivos para el periodo 2026, correspond¡ente a la Gerencia de Servicos a
la Ciudad y Ambienle para realizar mantenimientos corectivos respectivos; y conpra de accesorios y/o lubricantes mecánicos p¿ra 36
unidades vehiculares de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado'; conforme a lo sustentado en la oarte considerativa y documentación
obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

[¿IIEI\4BROS TITULARES CARGO REPRESENfANTE
Sr. RaúlJo6é Cai Zamab Pres¡{renle ub Gerenle de ProqramaclJo y l\4anlen¡misnto Mecanrco
L¡C. l\¡ohaneth Juan Al¡Nila " miembro erente de Looístic¿ v Abaslecimienlo
C P.C Ronald Néstor J ihua llanca Aouenta " miembro ercnte de Planifcación Presuouesto y Racionalizacion

I\¡IEMBROS SUPLENTES CARGO REPRESENTANTE
C.P.C. Roxana [¡aribel ToÍes Tito Presidente erents de Administación y F¡nanzas
Abg. Renzo Ronald Olivares Mul¡o¡i 1" miembro !¡erente de Asuntos Lsgales y Admin¡stralivos
Abg. Victor Hugo AguilarGonzales 2' miembro Asesor Legal de Alcaldia

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Cornité de Selección actúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su
Reglamento, en forma especial asegurando la pluralldad de participantes y una callficación objetiva basado en la verdad material,
garantizando su aulonomia e ¡ndependencia y asumiendo responsabilidad exclus¡va y excluyenle por sus actos propios.

ART|CUL0 TERCERO. - DISPONER la notilicac¡ón de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su
poslerior archivo conforme a ley,

ARIiCULo CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta presente resotución en el Portal
lnstitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚ[¡PLASE
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